
  
    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 27 de marzo de 2023 

PROCESO: 250994089-001-2018-00057-00  

CLASE: Ejecutivo 

 

Se aprueba la liquidación del crédito aportada por la parte actora, en la 

suma de $12’025.600,52 (Art. 446 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No.  23 del 28 de marzo de 2023. 
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Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: addc4260a6c2d2dfa6066c9165a24ec20909986d7588144b54a060ee4e6318ac

Documento generado en 27/03/2023 12:38:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 27 de marzo de 2023 

 

PROCESO: 250994089-001-2018-00084-00  

CLASE: Pertenencia 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de 

terminación del proceso elevada por la parte actora, se requiere a la 

misma con el fin que dentro del término de cinco (5) días, adecue dicho 

pedimento, conforme a las figuras procesales aplicables al caso en 

concreto. (Arts. 312 y subsiguientes del C.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 23  del 28 de marzo de 2023. 
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Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez
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Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c800d674dc6c2ebba498262955b7e64cda8dccfa3748348c89e5d35ede9feb49
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  

Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 27 de marzo de 2023 

PROCESO: 250994089-001-2019-00117-00  

CLASE: Pertenencia 

En atención a la documental que antecede y con el fin de continuar el 

curso normal del proceso, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, con el fin que 

dentro del término de cinco (5) días, informe sobre el estado de 

vigencia de la cédula de ciudadanía de los señores Pedro Quintero 

Castillo, María del Carmen Quintero de Sánchez, Jaime Enrique 

Castillo Parra y Luis Alberto Castillo y/o aporte sus respectivos 

registros civiles de defunción. 

En el mismo sentido, ofíciese a la Registraduría de Facatativá; y 

transcríbase en ambos casos la respectiva identificación contenida 

en la escritura pública No. 176.   

2. Oficiar al Ministerio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones de Colombia-MinTIC y empresa 4-72, con el fin de 

que dentro del término de cinco (5) días, informen sobre el estado 

de vigencia de la tarjeta postal de la señora Isabel Parra de 

Quintero y/o aporten su respectivo registro civil de defunción. 

Ofíciese, anexando copia del archivo digital No. 14 del cuaderno de 

nulidad.    

3. Exhortar a la parte demandante para que dentro del término de 

cinco (5) días, señale si ya se abrió el trámite de la sucesión o no 

de Samuel Castillo Parra y Víctor Manuel Quintero Parra (q.e.p.d.), 

en caso afirmativo, deberá indicar los nombres de las cónyuges o 

compañeras permanentes y de los herederos reconocidos, 
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señalando las direcciones físicas y electrónicas donde pueden ser 

notificados cada uno de ellos.  

En caso de que no se hayan iniciado las sucesiones, se deberá 

expresar el nombre de las cónyuges o compañeras permanentes y 

de los herederos por disposición legal o testamentaria, y las 

direcciones donde pueden ser notificados; en ambos casos se debe 

acreditar en debida forma la calidad que se les atribuye.  

4. Ordenar por secretaría compartir el link de acceso del expediente 

con el personero municipal de esta ciudad, conforme la solicitud 

obrante en el archivo digital No. 61  

5. Advertir a la parte actora que la dirección de notificación de la 

señora Castillo Parra, reposa en los archivos digitales Nos. 16 del 

cuaderno de nulidad y 14 de excepciones previas; para lo cual 

deberá proceder a su notificación.  

6. Requerir a la parte demandante para que aporte los registros 

civiles de nacimiento de Víctor Manuel Quintero Parra y Jaime 

Enrique Castillo Parra (q.e.p.d.) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 23 del 28 de marzo de 2023. 



Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 27 de marzo de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2019-00135-00  

CLASE: Ejecutivo prendario 

En atención al informe secretarial que antecede y con el fin de continuar 

con el curso normal del proceso, este Juzgado 

DISPONE: 

Requerir a la parte actora con el fin que dentro del término de treinta 

(30) días o antes de ser posible, acredite la notificación del demandado, 

so pena de terminar el presente asunto por desistimiento tácito, conforme 

lo previsto en el artículo 317 del C.G.P.   

Téngase en cuenta que, además de notificar el mandamiento de pago, se 

deberá notificar el auto de fecha 27 de febrero del año en curso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No.23 del 28 de marzo de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 27 de marzo de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2020-00038-00  

CLASE: Pertenencia 

Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio de fecha 16 de marzo del año en curso, se rechaza la 

presente demanda y, por ende, se ordena el levantamiento de la 

inscripción de la demanda. (Art. 90 del C.G.P.) Ofíciese  

Por secretaría, déjense las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 23 del 28 de marzo de 2023. 
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Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 27 de marzo de 2023 

PROCESO: 250994089-001-2021-00125-00  

CLASE: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Previo a disponer lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de 

terminación del proceso elevada por el apoderado judicial de la parte 

actora, se requiere al mismo con el fin que dentro del término de dos (2) 

días, aporte dicho pedimento suscrito por la entidad demandante o, en 

su defecto, allegue el poder que le confiera expresamente la facultad de 

recibir. (Art. 461 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 23 del 28 de marzo de 2023. 
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Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 27 de marzo de 2023 
 
 

PROCESO: 250994089-001-2022-00052-00  

CLASE: Ejecutivo 

En atención al informe secretarial que antecede y con el fin de continuar 

con el curso normal del proceso, este Juzgado 

DISPONE: 

Requerir a la parte actora con el fin que dentro del término de treinta 

(30) días o antes de ser posible, acredite la notificación de los 

demandados, so pena de terminar el presente asunto por desistimiento 

tácito, conforme lo previsto en el artículo 317 del C.G.P.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 23 del 28 de marzo de 2023. 
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Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 27 de marzo de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2022-00103-00  

CLASE: Pertenencia 

En atención al informe secretarial que antecede y con el fin de evitar 

futuras nulidades, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Poner en conocimiento de la parte actora que la demanda está 

dirigida contra Antonio Yasbeck Succar, Oscar Yasbeck Succar y 

otros; cuando en los distintos documentos aportados figuran como 

titulares de derecho real de dominio Antonio Succar Yasbeck y 

otros. (Arts. 74, 93 y 137 del C.G.P.) 

2. Exhortar a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) 

días, informe si gestionó la obtención de los datos de contacto de 

los demandados a través de redes sociales, entidades publicas y/o 

privadas. (Parágrafo 2 del art. 8 de la Ley 2213 de 2022) 

3. Requerir al demandante para que dentro del término mencionado 

en el numeral anterior, aporte copia de los folios de matricula 

inmobiliaria Nos. 156-113939 y 156-114095, arrime la documental 

solicitada por la ANT en los archivos digitales Nos. 7 y 8, y anexe 

en formato PDF los linderos de los predios de mayor y menor 

extensión.  

4. Agregar a los autos la respuesta allegada por la CAR, obrante en 

el archivo digital No. 24 

5. Ordenar por secretaría la elaboración, en debida forma, del oficio 

señalado en el Núm. 4 del auto de fecha 11 de enero del año en 

curso. Ofíciese  
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6. Requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Facatativá, con el fin que corrija la anotación No. 14 del folio de 

matrícula inmobiliaria No. 156-4527, en el sentido que la demanda 

no se admitió en contra de ningún ‘heredero indeterminado’ 

Ofíciese  

7. Requerir a la Secretaria de Planeación de Bojacá e Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi, con el fin que dentro del término de 

cinco (5) días, alleguen las respuestas a las misivas emitidas en el 

presente asunto. Ofíciese y anéxese, respectivamente, copia de las 

mentadas comunicaciones. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 23 del 28 de marzo de 2023. 



Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5eb662ce3396e9ed535823ed2aabfab2879d906c832f55b99a2487e24e824aed

Documento generado en 27/03/2023 12:34:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


